
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16661 REAL DECRETO 1367/1984, de 18 de julio, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don Ger
mán de Caso Ridaura.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de julio de 1984,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase don Germán de Caso 
Ridaura.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

16662 REAL DECRETO 1368/1984, de 18 de julio, por el 
que se dispone que don Joaquín Castillo Moreno, 
Marqués de Jura Real, cese en el cargo de Emba
jador de España en la República Libanesa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
IB de julio de 1884,

Vengo en disponer que don Joaquín Castillo Moreno, Mar
qués de Jura Real, oese en el cargo de Embajador de España 
en la República Libanesa, por pase a otro destino, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

16663 REAL DECRETO 1369/1984, de 18 de julio, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú
blica Libanesa a don Pedro Manuel de Arístegui 
y Petit.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de julio de 1984,

Vengo en designar Embajador de España en la República 
Libanesa a don Pedro Manuel de Arístegui y Petit.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R,

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

16664 REAL DECRETO 1370/1984, de 18 de julio, por el 
que se designa Embajador de España en Qatar a 
don Manuel Gómez de Valenzuela, con residencia 
en Abu-Dhabi.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
19 de julio de 1984,

Vengo en designar Embajador de España en Qatar a don 
Manuel Gómez de Valenzuela, con residencia en Abu-Dhabi. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

16665 REAL DECRETO 1371/1984, de 18 de julio, por el 
que se nombra Embajador Extraordinario en Mi
sión Especial para que represente a España en los 
actos de la toma de posesión del nuevo Presidente 
de la República de Ecuador, excelentísimo señor 
don León Febres-Cordero Ribadeneyra, al excelen
tísimo señor don Javier Moscoso del Prado y Mu
ñoz, Ministro de la Presidencia del Gobierno.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de julio de 1984,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario en Misión 
Especial para que represente a España en los actos de la 
toma de posesión del nuevo Presidente de la República de 
Ecuador, excelentísimo señor don León Febres-Cordero Riba
deneyra, al excelentísimo señor don Javier Moscoso del Prado 
y Muñoz, Ministro de la Presidencia del Gobierno.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
’ FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

16666 REAL DECRETO 1372/1984, de 17 de julio, por el 
que se destina a ¡a Subsecretaría de Defensa al 
General de Brigada de Artillería, diplomado de Es
tado Mayor, don Enrique Mayorga de Mendoza.

Vengo en destinar a la Subsecretaría de Defensa al Gene
ral de Brigada de Artillería, diplomado de Estado Mayor, gru
po «Mando de Armas», don Enrique Mayorga de Mendoza 
cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

16667 REAL DECRETO 1373/1984, de 18 de julio, por el 
que se dispone el pase, a petición propia, a la si
tuación de reserva activa, del General de División 
del Ejército don Antonio Rodríguez Toquero.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 4, apar
tado C), y 0.°, de la Ley 20/1981, de 6 de julio, y 5.° del Real 
Decreto 1011/1981, de 24 de julio, y al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial número 174/1982, de 28 de diciembre, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército, 
grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don Antonio Rodríguez 
Toquero, pase, a petición propia, a la situación de Reserva 
Activa, cesando en la situación de disponible forzoso, con 
efectos económicos de 1 de agosto de 1984.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

16668 REAL DECRETO 1374/1984, de 21 de julio, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General Inspector Ingeniero de Arma
mento don Manuel Barón Mora-Figueroa.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.°, del Real 
Decreto número 1011/1981, de 24 de julio, que regula las pri
meras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, 
de 6 de julio, de creación de la situación de Reserva Activa


